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.ORDEN de· 26 de e!l-ero de Uno, POT" ·la. que se con
cede a la firma «La Lactaría >Andaluz,¿¡;,,'-S. A-;/l el
régimen de ,repostCión co1l.; jranqwieui., arancemrta
pgra .~a import~on"ile hOjait.,d,eluada's...tf.,e a!.u1?t,
mo fZladas sobte pape,l o Cf1:TtO~1J.. eA.mpresas- en:,,-ro-
llos empleadas en )a:- !J"brica,cio'n"d~ envaseS d~('for'
má tetraédrtca previament.e ',eJ:PO!:t,a(l.os~-

Ilmo. Sr.: Cumplid.OS los trámit,es reglam~ntariós -~n él 'e}t.
pediente promovido por :la firma' -«La ~ctarIá-AndaluZA';, S.' A.»,
de Alcalá de Guadaira {SevilliO, splicitando' el -régimen dé:'-:·r-e
posIción con franq.uici~ 'aranc~lar1a 'pa~,,_-,lá-",~:lmportl1;Ci61J. d;e
~ojas .d~lgadas de alumln~o-_',ftjatl~s ,sobre Papel :,o-,·'-c,ar,MI:¡.. e
Impresas en ronos utillzadB$ en '. ~a !abticación','-,dé. envase!r '<le
forma tetraédrtca de distintas, capaciél~d~:"previamente" ,:ex.
portados conteniendo, leche' ,en' -consel'v,.t>'l.eche· ':con"cacao v
horchata (le chufa. " . "'... '" '

Este Mlni8ter~o coilformandose a )0 ,JTlform~;~'do.,y' propuesto
por su Dlrecci6rt General de PoliUca AraneEl'l~rra': ha" resu~1to;

1.(\ Se concede a la ,firma '«La La:,c'tar;i~ And~l.\t'za, S_' A..)),

de Alcalá de ,Guadalra (Sevilla)" la, iIXlJ;J9rtáCióh:,con,:frariqulcia
arancelaria de hojas delg~ de 'a,luminio de~' 'O~15" !llmn:lE~trQs
de espesor, fijadas sobre', papel ,o:', qartón" iIAPI:~,8;S~'}~n toll,o,<;
(P. A. 76.04.B.l) destinadas .-3:-',la elabq'rapi9R~ (j.,e :enya~s-' de
cuarto. 'medio y. un litro de capa,cidad. previainente:-e~rYados
conteniendo leche en consérva', 'leclle Gorf 'c.~aó.:-:y ñote-h~ta> d-r
chufa. '

2'.0 A efectos contablés,se e:st",blece,:,que: ~Pó:t:.,,'cada cien ',ki.
logramos de envases exportados: pOdrán',imp6i'ta~e, ,ciento. cin
co con' veinticinco kilogramos de:'hojas' delga¡ja.s ',tl~' ';Uurriinio
c'on soporte de papeJ o cartón. conten~d(l.s·er1,:Jos e'nvas.es 'de .loo
productos exportados.. ' ' ,"

Dentro' de estas cantidades .se c,onsiderárán---subp'rMuc:tos no
aprovechables y en conceptq de ,mermas.'"el, S""PQr' 100.

3.° Se otorga. esta-,concesipr¡: ppr, un" p~ríodQ ,de ,cihco'"añ:os:
a partir, de la publicación de."esta'·'Orden,'etl: el «Bole:t1n"Oflcia1
del"Estado». Las exportaciones., que, se." hayan' efectuaci-o péSde
el dia 22 de noviembre de 1969, hasta -la, f.echa, ip-dic~., t,a.mb~én

darán derecho. a ~iclón, si" reunen. JPS , r~uisit;O$, -, previs:tQs
en IR. nOJ;lIl& 12 de las contenigas"en.',14 .. 0rden ';mini$terial 'd~
la presidencia del Gobierno, ~ 15 de 'marzo u~ '1963: '

Las importaciones deberan. solicitarse '.' 'dentro de1.. "afto ,si·
guiente a la fecha de las, eXPD:rtac1Qn~',respectivas,:E§re plazo
comenzará á contarse' a partir" de 'la,:fecha,; .dEl'. .la:'publicaclón
de esta. concesión en el «Boli}trn.- Of:iclat ',del ·EStadolí,. par::a, ,la.">
eXpOrtaciones a que se refiere ,--el' párr~fo: 'antli',~Ior"';,

4.° La exportaCión, precederá; "1t la' imPÓ#ió'n. debiepd-o
hacerse constar' en toda documentación,: n~esa.:rta.-pp.ra el de&
pacho; que la finna In~r,esada'acoge 'al' rél~'ilJlerj 'de fé,posición
otorgado por la, present~ Orden. " , ,', ./

'Los paiSes de origen, -de, la ,mercancia;8- impo~+l,t:r: :/Jon fran
quicia serán todós aqueHos con:, los que, ;ESpaña ,rn:antjene re
laciones cometeiales normales. ~,paiSeS'de', 'd,estir'l,o de las
exportaciones 'serán aquellOS cuya'.ro'oneda;,,'de ,Pago',s~a couver·
tibIe. pq.diendo ·la DireccIón 'General' 'de :COroe:rciQ,' 'Exterior,
cuando' lo estime oportunQ,_ autoriZ:!:tf',<exportac!ones' a 'los. 'de
más paises valederas 'para.obtener)a'r~ció:ri''con '-fl'anqt!:icí~_

'5:<) 'Las -oper<lCiones de .importación~"y :exP<>-rt~ció:rl q~e' se
pretendan realiZar al ~paro ,de, ef¡ta concesi6n;;:y' ap1lStándcmE'
a sus términos. serán sometidas:'':l l~ Dir,ecdón :G-ener~l :de,Co·
mercio 'Exterior a· lÓs electos que a la miSní.R :compéten,

6.° La Qtrecci6n General de'.Aduart~'&dop.tari\'<las':tnedf~as
que co~sidere oportunas' para ·el debido ,control' de 'las o/;lera-
t1onE$. :. "" ,-

7.° Para obtener la licencia- '~dé impo'rt~ci6n .-ccln",fran:Q'\1iClá
el beneficiarlo justificará.: mediante la- '1>!J9rtuna:; certificacjón,
que se han exportado las ,mereanc1as., ~orr.esf>Qrtdiente~ a la
repOSicióti pedida, " :",

S:tl La Diret;:ción General de,I>¿'líti~ Arancela;~ia",ppdrádic
tar las normas .que estime adecu,á.das J>ara.':e1. mejor desenvol·
vimiento de la,- presente concesión.

Lo que, comunico a, V. _1, pata su ,co~tx:~imíento :y efectos.
Dios guarde a V. I" muchOs,', afi:os~ .
Madrid, 26. de enefO',de 1970:-:--:-P. D,. 'el Sl1-bSeyre~afiO- de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. DiréctOr general de' Po1í~ica Arancel.aria.

ORDEN de 2 de i-ebr-éro 'di ':197p , i1JÓr-'.Ia que :~l'

ecmcede a, la' fit'1tU!-. ((Rafá~l-',C4steILS :Mat:i,n,»,'.-el<, ré,..
gimen de, re;xisici,Ón cQn, fránq"tJ.Wia tiranc.eUtda, tmet
la. importación 'de estópas de linQ',.y- 'lino :ras~rillll-4Ú
O peinado par expor,~4CiOne$. :PfeviaT1íen;te -,Y,ealizadas
de 'hilo Q bramante: d~ l1no',de l,á..,1-6, cal?Os:márii!w

TImo. Sr.: Cumplidos los tfámi:te-s .reglamehta:rioS,:en e'l expe~
d·iente promovido por la Empresa' ,({Raf~~.l:; C,a.stells ,Marín,}).,
solicitando l8. importación con frB,.Ilqui~l.a, ,vancelaria· dé .e~t,o.
pa-s de lino y lino rastri1lado o PeInado cam'o repQalci6n por

e-xpqi'taci-ones -previamente realiZadaS di hilo o bramante de
UilO,

Este, Ministerio, conformándose Sr 10 informado y propuesto
por la Dirección General de 'Política Arancelaria. ha resuelto:

1.°, Se concede a la firma «:Rafael CasteUs Marin», con do-
micilio en Molins de Rey :Caarcelona)., la Importación con fran
qUicia. arancelaria de estopas, de liho y lino mstri11ado o pel
nado <:«UO- rePosición de- las cantidades de esta materia prima
~mplead,s.s -en la elaboración de hilo o bramante de lino de
1 a 16 cabos máximo.

2."': A efectos ,contables, se, ,e-st.ablece que:
Pot c-ada cíen kilogramos n~tos· de hilo, de líno exportados,

pQ(iruu' ~ntpürtar~ .con franquicia :arancelaria:
'. Bien, ciento diecinueve' kilogramos de estopa de lino, o- r.lien

e:ient-b' nueve ki1dgramós quipiéntos cincuenta gramos de lino
l'ustrill.adó o peín-ado.

Dentro de estas c~nUdi14es, se conSideran mermas el. 5 p&
lOO {le:)a estopa y el. 0.72 por 100- del lino rastrillado. que ,no
devengarán derechO' arancelario oa,lguúo. -

C.omo SU})Ploo.Uctos aprovechablés.' el 10.97 pO!' 100 de la
est-op.i, y -el· g pOr ,¡(JO .del Hno l'ltstriHado, que adeudarán 106
derechos' arancelarios que 'les' corresponden por la partida aran
ce lfu:üt 5'tOrE p~Tn :"'imbós

3." Se otorga.. esta concesiQn por un periodo de cinco años,
3. partir- de l.a -PtlbUcación < de esta orden en el «Bol.etín Oficial
del E.stado».. LaS .exporta;ciones qUe, hayan efectuado desde el
9 dé -enero de uno hasta -la fecha antes indicada también
ctar:¡in." dé:recho a repOsícióll. si 'reúnen los requisitos previstos
e~l la úor~a 12 de las -eOI~tetüdas en la Orden ministerial de
la Presidencia def Gobierno de 15 de marzo de 1'963.

Las ',lmpórtaci0ne-s deber(tn solicitarse dentro del año si·
guieü,te a' la fec.na d:e las' éxíJortacione.<; respectivas. Este plazo
comen,Z:ftrá, ~ contarse 'a Partir de la fecha de la pUl:)1ica.ción
de e.sta .concesión en el «B()letín Qficial del Estado» para las
exP<ttt-aciones a las que ."'&. refiere el párrafo anterior.

~.o, '-La ;exportación precectenÍ", a la, importación, debiendo
ha-cer9€" e.qnstar e)l' toda, qqcumentací6n necesaria para el. des
pa.cho, que: la firma- interesada.-se ,acog'e al régimen de reposi
ción -otorgado por la presenté Q1'den

Los' ,paises de origen, de la mercancía a, imp-ort-ar con fran
quicia.: :ser¡ill todOf¡ ,aquenos con los que B$paña mantiene re
laciones' COlnei·cia.-ies normales, Los países de destino de las
expo:ftli{:i()nes serán, aqnell9S ,cuya moneda de pago sea con
vertible; pudiendo la Dirección ~nera1 de Comercio Exterioc,
cuando lo :estime oportuno, autorizar', exportaciones a l.os demáR
países' -;ralPA:!eras para obtener -reposición ..con franquicia.

5:" Las operaciones de importación y exportación Que se
pretendan rea-U:i'i¡U' al amparo --de e.':'ta concesión y ajustándose
a suS, términos .'Oeran sometidas :a la Dirección General de
Comercio Exterior, a los efectos qtle"3 la misma competen.

6/' La Dh'e<:eión Gen~ral de Aduanas adoptará las medí
d~s-' que considere oportunas para el debido control de ln~~
úperaCfOl-les.

7:' P-ara obtener la licencia de: importación con franquicia,
el peticionario justificarú. mediant--e, la oportuna certificación,
que se han explwtndo lz.s mercancías 'correspondientes a la
reposiclóu pe-didH

8.<1 La Dl1'cc('.\ón General de Politica Arancelaria podrá
dictar l.as normas que estime adecuadas !Jara el mejor desen
volvÍlnienw de la pi'esentí" concesióp.

Lo ql\e comunico a, V.!.., para ;:;;u ~onoc¡miento y efect-a.<>.
Dios: guarde a V-'.L muchos ai1os"
Ma.qrid. Z de febrero de ·197Q•.,....,P n.. el SubsecretariQ de

Coniel·d.)-. Nemf''>,n F~rh(¡·nd(',7~C\lf',.<;t8<

Ilmo. S. Director general dé ?oliticn Arancelaria.

ORDEN de. 2 de felrrero de 197(J por la QUe se
cOJleeae tt «Papelera Calparsoro, S. A.», el régimen
de re¡¡r;Hicitw (~on, franqaicia arancelaria paTa ta
imp0 r tO,r+'»1, Qe ¡Josta .química r¡, bió,l'ido 'de titanio
por -ex'parta:f'Íones prev,íá11!el1te realizadas de papel
dp('fwatit"o.

Ilmo. Sr,; Cumplido.'; los tr~mi te$ reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa «Papelera Cal.pa.rsoro-, S. A.I,
solícita-noo el régimen oe reposici¡'m CQn franquIcia arancela
ria' 'pa!:~t' l(f importación d.;- pasta .quimica y bióxido de titanio
por €'xpor·t~cion:e$"previamente- realiZadas' de papel decorativo.

'Este 'Ministerio; confúl1Uándooe' a, lo informado y pr.opuesto
.pOr la D¡~cción Gen~ra,l d~ PolitÍC'a, Arancelaria, ha resuelto:

l," Se concede a la firma- «Papelel'a Cal.parso-ro, S', A.». con
domicil~o' en Tolos.a' <Gilio'!Ízcmu. el régimen de reposición con
franc¡:u-f-c:,a arancelaria mira; 'la' importación de pasta qtúmiea
b1:mqu~rtda al bi¡;ulfito 'P. A. 47·.01.B.2,pl Y bióxído de titanio
,-P. A.., ,28.25l, pOr expor.taciones previamente realizadas de P1V
peI déc<'lra;tiv-o bhuICO y de colores 'I,p_ A. 48-.D1.D.3.a,).


